
 
FEDERACIÓN COLOMBIANA DE FÚTBOL 

DIVISIÓN AFICIONADA DEL FÚTBOL COLOMBIANO 
COMITÉ DISCIPLINARIO DEL CAMPEONATO 

 

RESOLUCIÓN No. 003 de 2024 

27 de febrero de 2024 
 

Por la cual se resuelve un recurso 

EL COMITÉ DISCIPLINARIO DEL CAMPEONATO DE DIFUTBOL 
 

Debidamente facultado por el Acuerdo No.025 de 2012 por medio del cual se 

adopta el Código Disciplinario Único de la Federación Colombiana de Fútbol y 

la Resolución 031-22 (1 noviembre de 2022) Reglamento General de los 

Campeonatos Nacionales Interclubes 2023, procede a adoptar decisiones 

disciplinarias con base en los siguientes: 
 

                                          I. HECHOS 
 

1. El día 28 de septiembre de 2023 se presentó un recurso de reposición y 

en subsidio de apelación por parte del club Boca Junior Soledad como se 

puede evidenciar en el siguiente escrito:  
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2. Dichos recursos fueron desatados por este Comité en debida forma, así:  
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3. Que, este Comité procede a tomar la decisión definitiva del caso mediante 

RESOLUCIÓN No. 167 de 2023 del 27 de octubre de 2023, publicada y 

notificada por intermedio de la página web de DIFUTBOL, el día 27 de 

octubre de 2023 tal como lo dispone el artículo, así:  
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4. Qué, el día 2 de noviembre de 2023 se presentó un recurso de reposición 

contra el artículo 3 de la Resolución 167 del 27 de octubre 2023 por parte 

del club Boca Junior Soledad como se puede evidenciar en el siguiente 

escrito: 
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5. Qué, el Club Boca Junior de Soledad, en su escrito manifiesta que la 

Resolución 167 del 27 de octubre 2023 le fue notificada por la página 

web de DIFUTBOL el día 01.11.2023. 

 

II. DE LA ADMISIÓN DEL RECURSO DE REPOSICIÓN 

  

1. Para revisar la admisión del recurso o la procedibilidad: (i) Término de 

interposición del recurso. (ii) Clases de Recursos. (iii) Legitimación del 

Recurso.  

(i) De acuerdo con la Resolución 167 del 27 de octubre 2023 se 

le concedió los términos previstos en el CDU-FCF. 

 

Los cuales fueron atendidos por el Club Boca Junior Soledad 

fuera de los términos descritos en el artículo 173 del CDU-

FCF debido a que el recurso presentado llego con fecha 

02.11.2023, así:  

 

  
 

La notificación fue hecha por este Comité a través de la página web 

de DIFUTBOL el día 27.10.2023 de acuerdo con lo descrito en el 

artículo 160 del CDU-FCF, así:  
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“Artículo 160. Notificación en los campeonatos. En el caso de 

los campeonatos organizados por la DIMAYOR, DIFUTBOL y ligas, 

las decisiones de las autoridades disciplinarias se entenderán 

notificadas mediante la publicación del auto o resolución en la 

cartelera respectiva o sitio Web oficial de la entidad. Cuanto 

antecede lo es sin perjuicio de lo que establezcan disposiciones 

especiales del reglamento del torneo sobre la materia.” 

 

(ii) Los Recursos están estipulados en el artículo 171 del CDU-FCF 

así:  Artículo 171. Clases de recursos. Contra las decisiones del 

Comité Disciplinario del Campeonato procederá el recurso de 

reposición ante el mismo. Contra las decisiones de asuntos 

relacionados directamente con la sanción de un club con la 

suspensión de su plaza, la pérdida del partido por retirada, 

renuncia o no presentación en la cancha, la deducción de  puntos 

obtenidos en el  campeonato en curso o en el campeonato siguiente, 

la suspensión por tiempo de un mes en adelante, de seis (6) o más 

fechas, o que impongan multas de más de diez (10) salarios mínimos 

legales mensuales vigentes, procederá además del recurso de 

reposición ante la misma corporación, el de apelación ante el Comité 

Disciplinario de Apelación. El recurso de reposición se resolverá de 

plano. Contra las decisiones del Comité Disciplinario de Apelación 

no procederá recurso alguno.” 

 

Considerando lo anterior y basados en el artículo 171 del CDU-

FCF se evidencia que el recurrente club Boca Junior de Soledad 

Representado por la Sra. ANGELA MARIA DURAN SIMANCA 

presentó RECURSO DE REPOSICIÓN contra el artículo 3 de la 

Resolución 167 del 27 de octubre 2023 fuera de los términos 

establecidos en el artículo 173 del CDU-FCF para tal fin. 

 

(iii) El artículo 172 del CDU-FCF estipula quienes gozan de 

legitimación para interponer recursos contra resoluciones 

sancionadoras. Se evidencia el RECURSO DE REPOSICIÓN 

interpuesto por el club Boca Junior de Soledad que este fue 

interpuesto contra el artículo 3 de la Resolución 167 del 27 de 

octubre 2023, teniendo en cuenta lo anterior se evidencia en el 

plenario que la Sra. ANGELA MARIA DURAN SIMANCA tenía 

legitimidad para recurrir. 

 

Siendo así las cosas, el RECURSO DE REPOSICIÓN presentado por 

el Club Boca Junior de Soledad, sólo será resuelto respecto al 

artículo 3 de la Resolución 167 del 27 de octubre 2023. 
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 III. CONSIDERACIONES DEL COMITÉ 

  

Analizado en detalle los elementos obrantes en el expediente, así como los 

descargos, las alegaciones, elementos de convicción y el recurso presentado por 

el club Boca Junior de Soledad, este Comité considera: 

En primera medida, debe este Comité determinar su ámbito de competencia 

que expresamente el CDU de la FCF y el Reglamento General de Competencia 

Interclubes, establece la responsabilidad disciplinaria y los demás ámbitos de 

responsabilidad y, finalmente el estándar de convencimiento bajo el cual este 

Comité debe adoptar las decisiones correspondientes en torno a casos 

concretos. 

  

De lo anterior se colige que las decisiones adoptadas en el ámbito disciplinario, 

bajo el marco de lo dispuesto en el CDU de la FCF y en el Reglamento General 

de Competencia Interclubes, se adscriben a una responsabilidad de naturaleza 

disciplinaria, la cual en todo caso es independiente a cualquier otro ámbito de 

competencia que sea reconocido por la legislación nacional. 

 

Este Comité igualmente puntualiza que la diferenciación con otros ámbitos de 

responsabilidad reconocidos en la legislación nacional, en la medida que debe 

adoptar sus decisiones fundadas en la íntima convicción en aplicación estricta 

del artículo 205 del CDU de la FCF. 

 

Por lo anterior, este Comité adopta sus decisiones bajo este parámetro de 

convicción y no bajo estándares probatorios y de convencimiento aplicables en 

otro tipo de casos, lo cual es claro bajo el entendido que de que el tipo de 

responsabilidad que se analiza es aquella contemplada en las disposiciones 

disciplinarias que se profieren al interior del fútbol asociado y en particular, 

por parte de la Federación Colombiana de Fútbol, sus Divisiones y Ligas. 

Aclarados los aspectos previamente expuestos, se procede con el análisis 

relativos a los elementos obrantes en el expediente y sobre los cuales se 

fundamenta la decisión que adoptará el Comité Disciplinario: 

  

a. El Club Boca Junior presentó el recurso de reposición por fuera 

de los términos contemplados en el artículo 173 del CDU-FCF.  
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b. Lo anterior se debió a que la notificación de la decisión se realizó 

de acuerdo lo contenido en el artículo 160 del CDU-FCF. 

 
 

Conforme con lo anterior, este Comité NO REPONDRÁ la decisión y en su defecto 

DECLARARÁ IMPROCEDENTE el Recurso de Reposición presentado por el Club Boca 

Junior Soledad contra el artículo 3 de la Resolución 167 del 27 de octubre 2023. 

 

V. RESUELVE 

  

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR IMPROCEDENTE el Recurso de 

Reposición contra el artículo 3 de la Resolución 167 del 27 de octubre 2023.   

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al recurrente de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 160 del CDU-FCF. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente decisión NO procede recurso 

alguno. 

Publíquese y cúmplase 

 

Dada en Bogotá el día (27) del mes de febrero de 2024. 

 

COMITÉ DISCIPLINARIO DE CAMPEONATO 

 

FDO ORIGINAL 

JOSÉ LUIS GRILLO ROCHA                     ANA GLADYS CORTES 

Presidente                                                   Secretaria         


